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Municipalidad Distrital de 
San Sebastián - Cusco 

~-~/­San~ 
Sebastián 
Gente que Progrega 

"A1io del Di¡Uogo y la HoconciliacUm Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 685-2018-A-MDSS-SG 

Sa n Sebastián, 09 de noviembre de 20 18. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El ~rovciclo N.º 7209- 2018 de Gerencic1 Mu11icipal, Opin ión Legal N.º 604-2018 -G/\L/MDSS, Informe N.º 

2354 -?0l~-Gl -MDSS, Informe Tecnico Legal N.º 08 7-AL-GI -MDSS -2018, Informe N.0 654-2018 -MDSS -GM-

0S0-JLRR, Informe N.0 74 -10-/\GYV -OS0 -2018, Men\orándum N.º 366-2018-MDSS -GM -OSO-JLRR, 

Memorándu m N.º 398-2018 -Gl -MDSS, Informe N.º C:·35-2018- MDSS/GI/SGMO/JHLE y otros, sobre 

aprobación del Expediente Térnico de la Actividad " Mantenimiento del parque recreacional Los Nogales del 

distrito de Sa n Sebast1án - Cusca - Cusco", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos loca les gozc1n de autonomía polí tica, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencic1 , de conformidad a lo dispuesto por el artículo ¡¡ del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipa lidades, Ley N. 0 2 7972, concorrlant e con -e l artículo ¡ 94º de la Constitución Política del Estado, 

modifi cado por Ley N.0 27680 , Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
descentralización; 

Que, el Articulo 59 de la Ley N, 0 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que: 

" La ej ecución de las Actividades y Proyectos asi como de sus respectivos Componentes, de ser el caso , se 

sujeta a los siguientes t ipos : a) Ejecución Presupuestaria Directa: Se produce cuándo la Entidad con su 

personal e infraestructurc1 es el ejecutor presupuest,11 y f_inanciero de las Actividades y Proyectos así como 

de sus resp,~cti vos Componentes", b) Ejecución Presu pu!:'sta ria Indirecta: Se produce cuando la ejecución 

física y/o financiera de las Actividarles y Proyectos así corto de sus respectivos Componentes, es reali zada 

por una Entidad distinta al pl iego; sea por 0fecto de un contrato o convenio celebrado con una Entidad 

privada, o con una Entidad pública , se a a títu lo oneroso'-o gratuito; 

Que, el Artículo 59° de la Ley N. 0 28411 , Ley Generül Gle f Sistema Nacional de Presu¡;iuesto, establece que : 

" La ejecución de las Actividacles y Proyectos as í corno dE: sus respectivos Componentes, de ser el caso, se 

sujeta a los siguientes tipos: ( ... ) b) Ejecución PresupuEstaria Indirecta: Se produce cuando la eJecución 

física y/o financiera de las Actividades y Proyectos así co,rto de sus respectivos Componentes, es reali zada 

por una Entidad distin ta al pliego; sea por efecto de u:.1 contrato o conven io celebrado con una Entidad 

privada, o con una Entidad pública, sea a título oneroso o gratuito; 

Que, la D1rect1 va N. 0 007 -2013 -CG/OEA referente al Registro de Información y Participación Ciudadana en el 

Control de Obras Públicas - INFOBRAS, recoge el con/:epto de obra pública en el numeral 5.3 de sus 

disposiciones generales, que a la letra clice " . . se entiende por "obra pública " a la construcción, 

reconstrucción, remodelación, demolición , renovaciólí1, mantenimier:ito, habilitac ión y rehabilitación de 

bienes inmuebles tales como edificaciones, estructuras, ;excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, 

entre otros, que requieren di recci ón técnica, exped1ent1! técnico, mano de obra , materiales y/o equ ipos, 

cuya ejecución, operación o man tenimiento implique la partlclpación del Estado, sea por contrata, 

admin istración directa, convenios, asoci aciones púb lico Privqdas, obras por impuesto, mixtos , y cualquier 

otra modalidad que se establezca"; 

Que, el Articulo 20º del reglamento de lr1 1 ey el e Contrataciones del Estado regula los requisitos para 

convocar precisando lo siguiente: 
"20.1. Para convocar un procedimiento ,le selección, se debe contar con el expediente de contra1aoón 

aprobado, estar inclu ido en el Plan Anual 11e Cont1 c1taciones, haber designado al comité de selección cuando 

corresponda, y contar con los documento !> del procedimiento de selecc,ón aprobados que se publican con I.J 

convocatoria de acuerdo a lo que eswblece el Reglamento. 
20.2. Tratá~dose de procedim ientos ele selección para la ejecución de obras se requiere canear 

adicwnalmente con el expediente técnico y li! d,sponibilidad física del terreno, salvo que, por las 

características de la obra, se permita entregas parcia/e5 del terreno . En este caso, la Entidad debe adoocar 

las medidas necesarias para asegurar la disponibdiclad oportuna del terren o, a efecto de no generar mayores 

gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidad." 

Que, en atención a la política de mejoramit: 11Lo de la infraestructura física del distrito de San Sebastián, 

mediante Memorándum N. º 302-2018 -GI · MDSS, el e· fecha 10 de agosto ele 2018, el Gerente de 

Infraestructura, so li ci ta la evaluación del E,:pccllc11t e Técn ico de l¿1 Actividad "Mantenimiento del parque 

~ 

recrc:ac1onal Los Nogales del distrito de San Sr.baslla11 - Cusca - Cu_~ 
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"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE PANAKAS y AvCéas~EALES" 
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. ~ • 1-\¡ 
( J ' 

1 

/ 

l•.t./ .. 
Municipalidad Distrital de 

San Sebastián - Cusco 
San~ 
Sebastián 
Gente que Prog~ 
~ 

~ lit' , " ''91111 11\1 \) llllr' N: ' n')•I .10 1~1 MI):: ,, (,~\ oso 111~1{ , dü l l' Cllol ll9 dl' ll<)Vll'lll l)n• de .2 0 l t! , lc1 Of1 C11\d de 
- u¡,,-rv1s1,, 11 d,, n 111 •"' • ,;,, p1 nn1111<' \,1 •,(l \)11' l.i r <1 11 fo11n1dnd tk!I 1, xpcdil'lllC r t.: c111 co de la Act1v1d ad 
c1CC' iw n11 nmt., "Mn11knl1111t•1ll o t1,,1 l' •ll!\ll•' 1\'C1, •1Wil111-il t 0:1 Noq.1 11 ", del cli •;trllO de 5011 Scbdst1, '111 -· Cu~co -

llSCO ; 

Que, ,kl !IIFürnH' Tórn1cu l <c'\], 11 N." OH/ i\ l t .t MI )SS ) U I H, rh, 1, ,cl1.1 OIJ rl, · 11ovi cin brc de 2018, cmit1clo por 
lfl /\scs0r1n I l~c:¡;11 (IP l., l~<'l'<'IH'i,, dt' t11 f1t1l' :;111 ir l111 n, y ti ¡• il1:, i11l1J11ll05 se11.i lc1dO!'i t: 11 el Vi sto se colige qu e el 
Expedi,''.' l t' 11'c: n1 c,1 d,, l., l\ ct lv1tl ,HI "~tn111, ,,i11111t•11l, 1 11t•I µ-1 1q11 ,, 1·1•t rc1 irln 11nl Lu•; Nogt1 ies del distrito ef e San 
Selrnst,nn - Cusen - C'u•;r o", pr1' :,Pnl.1 11 1• , ,,1q1 111·11l1 ", t1.1l11:,: 

Nombr,~ lit.' 1,1 /\et iv1dníl 

Fu11c11'.in 
Sector 
Pliego 

Mmtnlictoc1 ele c jccur k\ 11 
P, esupuesto 
Plo::o de cjccur il\ 11 
Ubicoción 

: " M,1111t-11i111i,•11t o df' i pnrquc· l l 'Crec1 c1011.il Los Noga les del 
ci, :; 111i u <il ' S11 11 Sr: li ,1::1·1(\ 11 Cusco Cusco" 
: M,llll l!illllll l' ll lt1 
: Í.C' l'l' llt 1,1 clt• l11l rt1c,;t rucllll\ l 
: Mu11i <.: lp,1i1 tl o1d Dl ::tnl.11 (IC Sl\1 1 Se1Jast1á11 
: i\d111i111 (:lic1< 1ón l11d 1rcrld 
: ~, / 'M ,.' htl .OJ sul1:s 
: .11 rli.i :, cc1ie11clo11·1u 
: S, 11, S1 ·I 1.1 ::11 .'111 Cu~co 

Que, mec1in11tc l;i Opl111611 l CDil l N." (,Q,1 .W I H-GI\IJ Ml)SS , rlc 1t:cll c1 09 ele nov1e111bre ele 20 .1 8, la Gerencia 
de Asuntos Lcnñles, opi níl por la pn,cedl:11 ri 11 d,: te, t•111 isl611 del I\C: lú l'lcsolutlvo de dprobación de Expediente 
Tccnico de líl Act lvic1ml c1 c 11 nml11,1cln " Mi111 tc11 i111i c r11 u rh-1 pmq11 c rcrn.:c1 ciorwl Los Noga les del distrito de San 
Sebast ,án - Cusco - Cusca" ; 

stando n los Informes sustc11t·iJL0110:;, Oµinló11 l.cq, 11 N.º GO<I .'01 8-GAL/MDSS y a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de Municip;1linmlcs, Ley N. n n972 ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el [ xpc<li,:111,, l ,irnico el e l.i l\clividacl dcnom1nadé1 " Mantenimiento del 
parque recreaciom1I t.os Noga les tlel rtl!;t1·ill' d,• S,111 Seii:1~li.l11 Cusco • Cusco" , de acuerdo a las siguientes 
caracteristi rn s tccnicns: 

Nombre de la Act ivldad 

Fu11ció11 
Sector 
Pli ego 
Moda lid,1d de ej ocuci0n 
Presupuesto 
Plazo de cj ecu ci6n 
UbiCílción 

: " M.i11l Q1111nic11lo del parque recrec1cional Los Nogales cfe l 
cl1strito <11 ) San Sebr1s t1an - Cusco - Cusco" 
: Manten lrn1c11lo 
: Gcrc' 11 t·lc1 de t11 fracstr11ctura 
: MunlclpL1l1dad Dlslnt.11 dt;! Sc1n Sebastl án 
: /\d111l11l:. t:rt1clu11 !11c.lll'ló!Cta 
: 5/ 911) 68.05 SúlCS 
: 3 J din:; ca le11dorlo 
: San Sc· l~,1sL1 An - Cusco 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, e k1 Gurc1~ c; l11 l'•\un1cipt1 I, Gerencia de Infraestructura, Sub Gerencia de 
Mantenimien to de Obrns, Oflcln;,1 de Supe, visión ti c Obros, Y demái:- Gerc11cias competen tes de la 
Municipa lirlad Dlstrltal de Snn Sllbostl ón, l'I <.:umpll1nlcnt'o etc In pr l;!sentt' Resolució 11 . 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que In OílChl tl dü f P(':111,lú~lid Y Sl:;te111us \11 for111úlicos publique la 
presente Reso lución ~11 el Portill !11slilucio11c1l de l;,1 Municip,1lldad Dist1'1l-1l ele S,111 Sebc1stián 
('1:!YJ.w. 1m 1ni:;¡:in~~ 1;>,1~t1. 11, .gol; ,¡ 1t'). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCt-ttVESE 

WNM/MAAV/ SG 

ce 
J\ICAldi11 
Gerencia Munlfipal 
GcrC'lnd • dn 1nlrnr:t•liuc1urn 
S ub Gr:t1nncln dn Mcrn1cm1111lc1110 1h, O l1r1u 
OflclnA d o S11¡1qrv1 , h\11 da Oh Ho 
Archiv o 

nrsm 111 .11)111 111 Al (:¡\I 111,, N" UHl\,W IH,,\ ,MIISS SIi 

"SAN SEBASTIÁN, CUNA DE PANAl<AS Y AY LLUS HEALCS º 

000127 
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